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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LÓS DIAS, EXCEPTO LOS FÉSTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... éOOpesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes -no excusa de su cumplimiento. / Inmédiatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar _en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.

Número 52 Miércoles 8 de febrero de 1967 (Franquí'o concertado 47/3) Págrina 1

ADMINISTRÁGION CENTRAL
Ministerio ííe la Gobernación

RESOLUTION de la Dirección Ge
neral de Administración Local por 
la que se otorgan nombramientos 
provisionales de Secretarios de Ad
ministración Local de primera cate
goría, en el concurso convocado por 
Resolución de 22 de marzo de 1966 

■ (’'Boletín Oficial del Estado” de 4 
de abril). (“Boletín O&cáal del Es
tado” die 3 de febneirio de 1967).'"
En uso de las atribuciones que le 

oonfiiene el testo refundiiido de Oa Ley 
de Régimen Loical de‘ 24 de junio' de 
1965, Reglaim'enito de 30 de mayo de 
1952, modáíicaido por Decreto' de 20 de 
mayo de 1958, y en resolución del 
conicursO' convotíado' al efecto.

'Esta Dirección -General ha acorda
do rpublicar los nombramientos tprovi- 
sionaúes 'de Secretarios de Adminis
tración Local de fp-ri'mera categoría 
piara las ipSazas que -a continuación, se 
relacionan:

Provincia de Valladolid
Diputa,ción Provincial de ViaUadb- 

lid-: Don Domingo González Garrido.
Lo que se publica para su notifi

cación a los interesados y Corpora- 
ciomes respectivas y a los efectos del 
recurso de alzada que contra los nom
bramientos e'fectuados pueda interpo- 
nerse al amparo' de lois artículos 199 
y 200 del Reglamento de 30 de- mayo 
de 1952 modifleado por Decreto' de 30 
de mayo de 1958.

L'OS recursos habrán de tener en
trada en el Registro -Gen eral de este 
Ministerio o en las demás Dependen
cias que señala él artículo 66 de la 
Ley de Procedimientoi Admi ni stra ti- 
vo, reintegrad'os conforme a to dis
puesto en la vigente Ley del Timbre, 

dentro- de tos quince días hábiles si
guientes a la publicaci'ón de esta Re
solución en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

, Tanto si se trata de recursos con
tra valoración de méritos como con
tra nombramientos, sólo -podrá im- 
pugmarse por cada escrito la valora
ción de un concursante o nombra- 
mlenito-, por lo que tos recurrentes 
habrán de presentar tantos escritos 
cuanto's sean tos co'neursantes cuyo 
.nombramieníto o puntuación se im
pugna.

Las pilaras amundiadias y que no fi
guran en la presente relación han 
quedado ¡ desiertas.

Estas designaciones no surtirán 
efectO' hasta que se publiquen tos 
nombramientos definitivos en el “Bo- 
'totín Oficial 'del Eistado”.

L 0"S Gobernadores civiles ordena
rán la inserción' de estos nombra
mientos en el “Boletín Oficial” de sus 
respectivas prován'ciás.

Madráidj 31 de didembre de 1966.— 
El Director gfeneral, José Lui-s Moiris.

. 357

ORDEN de 13 de enero de 1967 por 
la que se otorgan nombramientos 
definitivos de Depositarios de Fon
dos de Administración Local, en re
solución del concurso de traslados 
convocado por la Dirección Gene
ral de Administración Local el 29 
de diciembre de 1965 (’'Boletín Ofi- 

^cial del Estado” de 12 de enero de 
1966). (“Boletín Oficial 'del Estado” 
del día 25 de enero de 1967).
Imo. Sr.: Cumplidos los trámites 

previstas en. la convocatoria y resuel
tos los recursos interpuestos .contra 
¡la valoración die méritos específicos 
y nombramientos provisionales pu
blicados en. el “Boletín. Oficial del E^- 
tedo” de 32 ¡de agosto de 1966, de con

formidad con lo 'dispuesto' en el ar
tículo 339, 'número 2, de ila Ley de 
Régimen. Eooal, texito refundido ' de 
24 'de junio ide 1955, y número 2 deil 
artícuto 201 dél Reglamenito de fun
cionarios d'e Adiministra'Oión. Local de 
30 de mayo de 1952, modifiicado por 
Diecreto de 20 de mayo de 1958, este 
Min'isterio ha resuelto otorgar los 
nombraimientos definiitávos de Deposi
tarios de Fondo'S de .Administraición 
Local en propiedad, paira, las plaza's 
que se reiaoionan y a favor de tos 
concursantes que a 'continuación sd 
indican:

Pnmera categoría
Ayuntamiento de ■Valladolid: Don 

José Luis Muñoz Moñux
Quinta Categoría

Ayuntamiento d e Iscar (Vallado
lid) : Don Pedro Manrique Jimeno.

Lo que en cumplimiento' 'de lo pre
ceptuado en el número' tres del ar
tículo 201 del RegCaimentó ¡de 30 de' 
mayo 'de 1952, modificado por Diecre- 
to' de 20 de mayo de 1958, se publiieai 
en el “BoLeRn Oficial- 'del Estado” pa
ra looncámento de los interesados y 
de las Corporaciones respectivas.

Los concursonbes designados debe
rán tomar 'posesión del cargo dentro 
del plazo 'de 'sesenta .idías, contados a 
partir del siguien.te ai de la publica
ción de tos .nombramientos en /eh “Bo
letín Oficial dal- Estado-”, y las Carpo- 
racion'es interasadias vendrán, obliga
das a ramiitá'r a esta Dd'racción Gene
ral de Administración Local certifica
ción del acta de posesión del funcio
nario nombrado dentro de los cinco 
días siguientes, comoi máximo, al en 
que' aquélla tuviiere lugar. Transcu
rrido' el plazo fijaido 'sán. que el con
cursante dasign'ado tornase posesión 
de su 'oargo', las Corp'oraicion;es lo co
municarán a- este Oen.tro dóreatávo; 
bien en.tendido' que los 'fundo-ña,riots
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2 8 de febrero de 1967

que ®e emicoin-trarieai en esitie ease se 
atendrán a le idiisipuesito en te base 
séptkna de te iresoilucién de cenvoca- 
torte dell oonouirso’ y que las tprónTo- 
gas de (Ptezo ipesesorio soteanenfte pue
den ser auitoirizadias por te Dirección 
Gen'eral die Aidminástración Docal.

Dots Goibieirnadores civ illes or drena
rán Ite insiercidn de estes instruccio
nes y la reteiclón de nombramientos 
definiiitivois, en lo que afecta a las pla
zas de SUS' respectivas provincias, en 
el “Boletín Oficial” de tes misma® y 
cuidarán en particuter del exacto 
cujmplimientO' por parte de tes Corpo
raciones intertesadas en te que se re^ 
fiere al envío, dentro del plazo seña
lado, de tes oertificaciones y comuni
caciones retecionadias con la toma de 
posesión de los funcionarios desig
nados.

Do que comunico a V. I. a los efec
tos oportunas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 13 de mero de 1967.— 

ÁWNSO VEGA.

Himo. Sr. Director general de Admi
nistración Docal.

242

ADMINISTRAGIÍIII PROVÍliCiÁL
Delegación de Industria

Asunto: Declarando de utilidad pú
blica là instalación de la línea de 
transporte de energía eléctrica gue 
se cita y decretando la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica de la misma.
Visto el expediente incoado' en. esta' 

Itelegaioión de Industria, promovido, 
por Electra. Popular. Vallisoleta
na, S. A., domiciliada 'en calle' 20 de 
Febrero, número' 6, 'ep 'solicitud de 
tíieciaración .de utilidad pública, a fa
vor de la linea, de transporte de ener- 
•día eHéctrica,’ c u y as 'características 
técnicas principales 'son tes ¡saguien- 
tes;-

Dímea de simple 'circuito .a 44 KV., 
con conductores" 'de cable de Al-ac. de 
116’2 m/m'2 de sección cada uno', sus
tentados por aistedores de 'cadera, de 
3 eiemientos sobre .apoyos de hormi
gón y cruceta'- metálica, 'Cuyo recorri
do 'de 25.779 m; de longitud tendrá su 
origen en Suibestaci-ón de Mediña de 
Ríosieoo y su término de Subestación 
•de Villalón de 'Campos.

A tes efectos- de imposición de 
eervidumibre forzosa de paso de co
rriente eléctrica, esta Delegación de 
■Industria, en cumplimiento de te 
dtispuesto en te Dey 10/1966 de 
18-3-66 y del Decreto' d'e . 20-10-66, ha 
resuelto declarar .d'e utilidad pública 
te instalación solicitada con arreglo 
a tes siguientes condiciones;

lA Dado que te inste'lación cum
ple te dispuesto' en la Dey 10/1866, 
de 18 de marzo de 1966, por te que se 
declara de utilidad pública este gé
nero de instalaciones, se decreta te 
imposición de 'servidumbre forzo'sa 
de pas'o de corrí en te eléctrica, sobre 
los prediO'S, caminos, demás instate- 
ciones y servicios a que pueda afec
tar 'SU trazado, en virtud de te' dis
puesto en te- Dey 1.0/1966, de 18 de 
marzo de 1966 y Dey de Ordenación 
y D'efensa de te- Industria de 24 de 
no-viembre de 1939 con te correspon
diente indemnización a tes dueños de 
tos predios sirvientes -y siempre que 
'se establezcan tes medios de seguri
dad previ'Sitas en tes reglamentos en 
vigor que tes afecten.

2» En caso de tener que acudir a 
¡La expu-opiaclón forzosa o a ésta y a 
te urgente ocupación de terrenos, la 
tramitación de tes expedientes para 
te obtención de estos beneficios, será 
realizada de' acuerdo 'con te vigente 
Dey de Expropia'ción Forzosa y Or- 
iden 'del '-Ministerio de Industria de 9. 
de febrero de 1966.

3 .^ Da instalación de la. línea se 
efectuará por cuenta y riesgo del 
con'oesionario, quiien responderá de 
cuant'os daños y perjuicios 'pudieran 
causarse con motivo' de su- instala
ción. ■

4 .^ E'l concesionario queda obliga
do al abono de los impuestos y gra- 
vámenes que por obtención de licen
cias, cons'titución d'e depósitos, ocu- 
p?'ción d'e terrenos u otros cohoeptos 
análogos, y 'pertinentes puedan tener 
ilegalmente establecidos las entidades 
y organism'os ofi'Ciales 'en cuyas ju- 
riisidicciones se desarrolla la instate- 
ción o a cuyos predios afecta y, asi
mismo, a la constitúción de tos dep'ó- 
sátos o fianzas reglam'entarias.

. S.» Adem'ás 'die lias- anteri ores con- 
dicion-es deberán, cumplirs'e las que se 
fi.iien P'or el Miniaterto de -Obras Pú
blicas, según ©e dispone 'em 'ei artículo 
3.® diei .repetid'O Decreto de 13 d'e .fe
brero' de 1964.'

Vallaidolid, 1'0 d'e noviembre 'de 
1966.—El ingeniero jiefe, fosé Muño'Z 
Repiso. ■ i

16-247

Delegación Provincial de información y Turismo

Concurso Escolar “MASTESGA LIMPIA ESPASA"
Se amplía el plazo de presentación 

de solicitudes
Por Orden del Ministerio de Informa

ción y Turismo, ha quedado ampliado 
hasta el 31 de marzo próximo el plazo de 
presentación de instancias para participar 
en el Concurso entre centros oficiales y 
no estatales de Enseñanza Primaria y 
Media, convocado por Orden del mismo 
Departamento de 22 de junio de 1966, en 

relación con la Campaña «Mantenga lim
pia España», que debía cerrarse con fecha 
31 de enero último.

El Jurado provincial deberá emitir su 
fallo del 1 al 8 de abril próximo.

Por tanto, las solicitudes, suscritas por 
los m lestros o directores de los Centros 
de Enseñanza, deberán ser presentadas 
hasta el 31 de marzo en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Infonpación 
y Turismo de Valladolid, calle de Juan de 
Juni, n.*’ 2, pral,, donde.pueden consúltarse 
las Bases completas de dicho concurso.

368

ServiGio Nacional ds Conoentraoión Parcelaria 
y Ordenación Rural

Oelegaciñn de VaHatíoIífl

Aviso anunciando los trabajos de inves
tigación de lá propiedad de la zona de 

San Pedro de Latarce
Acordada por Decreto de 6 de octubre 

de 1966 la concentración parcelaria en la 
zona de San Pedro de Latarce, se anuncia 
que los trabajos de investigación de pro
pietarios, a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 6 de febrero de 
1967 y se prolongarán durante uri período 
de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, arrenda
tarios, aparceros y en general a los culti
vadores y titulares de cualquier derecho, 
para que dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones jurídi
cas que afecten a sus fincas^o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos propie
tarios no aparecieran en este período 
serán consideradas como de desconocidos 
y se les dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962, Igualmente 
se advierte que la falsedad de estas decla
raciones dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la responsabi
lidad por daños y perjuicios que se deriven 
de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afectarán 
a la totalidad de las parcelas del término 
municipal de San Pedro de Latarce, por lo 
tanto, los propietarios de las mismas debe
rán, en su propio interés, además de hacer 
la declaración de sus parcelas, seguír el 
desarrollo de los trabajos de concentra
ción para hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno.

Valladolid, 31 de enero de 1967.-—El 
ingeniero jefe de la Delegación, Alvaro 
Cubillo de Merlo.

314-248
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' 8 de febrero de 1967 3

ADMINISTBAGIOÜ

CASASOLA DE ARION
Apnobaido par efl. Ayunitaimienito- de 

mi presidencia el piroyeoto de presu
puesto extraoirdinairio, para. aportar 
ción a las abras de abasiteoimáenito de 
aguas a la localiidad, estará de mani
fiesto ai púbiiea, en la Secretaría de 
este Ayuntaimieinito, por espacio' de 
Quinoe 'días habiles, a partir de la 
publáicacióri de esite edicito en el “Bo
letín Oficial!” de esta proiviin,càa, du
rante cuyo pitazo todos los- habitantes 
e interesaidos, podrán formular, res- 
peoto ad mi.smo, las reclamaciones y 
observaiciones que estimen pertin'en- 
tes, con arreglo a lo di'spuesito en el 
artículo 696 del texto' refundido de 
la'Ley de Régimen Locad de 24 de 
junio de 19'56.

Casasola de Arión, 25 de enero de 
1967.—^El alcalde, Manuel Rico.

256-249

CASTROPONCE
Terminada la rectiñeaoión del pa

drón de hafoitantes de este término 
municápal, co'n referencia al 31 de 
diciembre -de 1966, queda exipueato al 
público, 'en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por esp'aicdoi de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Castroponce, '31 de eneró de 1967. 
El alcaidie (ilegible).

315-250

CEINOS
Aprobado por la Corpora'oión mu- 

ni'Cipal de este .Ayuntamiento' el 
pliego de condiciones eoon'ómico-aid- 
ministrativas que^ha de S'er servir d'e 
base en la subasta de los paistos de 
las praderas propiedád de este Muni
cipio, queda expuesto al público, en 
la Secretaría dei Ayu-ntamáento, por 
espacio de ocho días, a lois efectos de 
■examen y redamacion'es. •

Ceinos,. 31 de. enero de ■ 1967.—El 
.alcaide, Migiuel Eiscudero Casares.

331-251

CIGALES

Ignorándose el paradero de los mozos 
Rodríguez de Castro, Timoteo; hijo de 
Timoteo y de Emiliana; Pardo Peláez, 
Andrés; hijo de Juan y de Raimunda; com
prendidos en los alistamientos de los rem-^ 
plazos que a continuación se citan, por 16 
que no se les ha podido notificar a los 
interesados ni familiares, todos descono
cidos, por medio del presente se les cita 
para que comparezcan en esta Casa Con

sistorial a los actos de alistamiento, rec- 
t ficación, cierre del mismo, clasificación 
y declaración de soldados, que tendrán 
lugar los días 14 y 29 de enero, y 12 y 19 
de febrero, a las diez de la mañana, que
dando apercibidos por el presente que 
de no comparecer, serán declarados pró
fugos ÿ con las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Cigales, 25 de enero de 1967.—El alcal
de, Antonio Centeno.

332—252

HERRIN DE CAMPOS

Ignorándose el paradero del mozo Ja-^ 
Vier Prieto Flórez, hijo de Franco y de 
Donatila, nacido el 25 de enero de 1946, 
para que comparezca ante este Ayunta
miento los. días 12 y 19 de febrero próxi
mo, que tendrá lugar los actos de cierre 
y de clasificación y declaración de solda
dos respectivamente, del remplazo de 
1967, a percibiendo le que, de no ha.cerlo, 
será declarado prófugo.

Herrín de Campos, 31 de enero de 1967. 
El alcalde, Natalio Alonso.

296-253

LOMO-VIEJO
-Habdíendó quedado des-ierta la su

basta para el aariendo de las pastos 
del pirado- de “La -Dehesa”, de este 
Municipio,, se anuncáia nueva, subasta 
que se celebrará a los diez días hábi
les y hora de Ias doce, en que aparez
ca este anuncio en el “B'ol'etín Ofi
cial” de la provincia, ba jo las mismas 
Gondicipnes y precio de ■ tasación que 
la primera, que constan en él “Bole
tín Oficial”, número' 291, de fecha 26 
de diciembre de 1966, adniitiéndose 
las plicas hasta las. doce horas, del 
día anterior a la subasta.

Lomoviejo, 30 de enero de 1967.— 
El alcaildle, Severino Sanz.

295-254

MURIEL
Queda 'expuesta al público, por 

término- de quince días, la rectifica
ción ad padrón de habitantes de este 
término municip-al, con referencia' ai 
31 de- diciembre- de 1966.

Muriel, 24 de enero de 1967.—-El 
alcalde, Isaac Martín.

319—255

MURIEL
'Confeecionaidais las ou en tas -dé! 

presup'uesto extraordinario, para la 
instalaición en éste pu-eblo de un oen- 
tno telefónico, se encuentran, expues
tas all púbilico, por término de quince 

días, durante cuyO' plazo y ocho días 
más poidrán. presentarse, contra las 
mismas, las reclamaiciones que esti
men p-ertinentos.

Muriel, 24 de. enero de 1967.—.El 
alcaide, Isaac Martín.

320-256

OLIVARES DE DUERO

Ignorándose el paradero de los mozos 
Alejandro del Tío Sardón, José María Cues
ta López, Teodoro Lázaro Cortijo y Teodo
ro Muñoz Gutiérrez; del remplazo de 1967, 
comprendidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento, se cita a los mismos para 
que comparezcan en esta Casa Consisto
rial en los actos de cierre y clasificación 
que tendrán lugar los días 12 y 19 de fe
brero del año en curso, a ,las diez horas, 
quedando advertidos que, de no compa
recer se les instruirá expediente de pró
fugos.

Olivares de Duero, 31 de enero de 1967. 
El alcalde, Lázaro Niño Villamañán.

358-257

COMUNIDAD DE VILLA 
Y TIERRA DE PORTILLO

Hafoienido ’aido soilicitaida por don 
Cirilo dal Olmo Sastre, vecino, de La 
Parrilla, 'la- devolución de las fianzas 
definitivas que tiene oon^stituida-s pa
ra responder de los aprovechamien
tos de 4.117 y 5.965 cargas de ramaje 
del monte Llanállos-Parrilla, de estos 
Propios, y campañas 1964-65 yl961-62, 
respeoüivaimjeinte, se hace público por 
medio del presente para que, en él 
pilazo de quince días hábiles, puedan 
presentarse las neclamacion-es a que 
hubiera Lugar.

Portillo, 28 d'e enero de 1967.—El 
presidente, Mlariio A-cebes.

287-258

VILLANUEVA DE LA CONDESA
Se pone en coriodmiento de todos 

los vecinos y forasteros que puedan 
initeresarles las hierbas de los prados 
de este Municipio, que el día 24 dé 
febrero próximo y hora de las vein
te, tendrá lugar, en la Casa Consis- 
toriall, el arriendo, po-r pujas a la 
llana, de los 3 prados y unas eras, 
por él precio de tasación y demás 
oahdiloion-es que constan en los plie
gos oonfeaclonados poif el Ayunta
miento y que están a disposi-ción de 
quien pudiera interesarles.

Lo que se hace público para gene
ra.! conocimiento de todos los intere
sados.

Villanueva de la Condesa, 31 de 
enero de 1967.—'El alcalde, Hipólito 
RUed'a.

316-259
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4 8 de febrero de 1967

AOMINISTRAGIOH DE JUSTICIA
lie primura instanGia e iusIruGGióD

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en -el juicio ejecutivo núme

ro 168-66, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue;

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veinticinco de enero de mil novecien
tos sesenta y siete. El ilustrísimo señor 
don José María Alvarez Terrón, magistra
do-juez de primera instancia número uno 
de esta ciudad y su partido, habiendo vis
to los presentes autos ejecutivos seguidos- 
entre partes, de la una, como demandante, 
«Metales Extruidos, S. A.», domiciliada en 
esta ciudad, rjepresentada por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, y dirigida 
por el letrado don Miguel Angel Gredilla, 
y de la otra, como demandado, don Enri
que Maestre García, titular de industria 
«Luraabil», domiciliado en Portugalete, 
éste, por su incomparecencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguír 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Enrique 
Maestre García, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de cuatro mil qui
nientas ochenta pesetas de principal, cien
to veintinueve pesetas coa cincuenta 
céntimos de gastos de protesto , y los 
intereses legales de dichas sumas, con
denando a referido demandado al total 
pago de las costas del procedimiento. No- 
tifíqueselc esta sentencia publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, me
diante su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a treinta de enero 
de rail novecientos sesenta y siete.—An
tonio Infante y de Sánchez Ortiz.

310-260

VAL,LA DOLIDN UMERO 1
Don Antonio Infante y de Sánchez 

Ontiz, seoretanioi diet Juzgado' de pri- 
mena ins'tancia número uno de Va
lladolid y su partido.
Doy fe: Quie en los autos de ma- j 

yon cuantía número 114 de 1966, se 1 

ha diictado' la, senten,cia cuyo emcahe- 
. zamiento y parte dispositiva son co
mo siguen:-

Sentencia'.—Eh la. ciudad de Valla
dolid, a diecisiete' de enero de mil 
novecientos sesenta y siete. El ilus
trísimo se'ñor don José María Alva
rez Terrón,' magistrado, juez de pri
mera instancia; número uno de esta 
capital, hatoiendo visito' los presentes 
autos de juicio, declarativo de mayor 
cuantía,, seguidos con el número 114 
de 1966,, entre partes, 'corno deman
dante, la Sociedad Española de Nu
trición Anilmail, S. A. (SEiNA), coin do- 
miicilá'O en esta¡ capital, represeinta'da 
por el procurador don José Menéndez 
Sánichez y dirigida P'Or el letrado, dion 
José Manuel Leite' del Río, y corno, 
demandados, don M'anuel Tom ás Mar- 
tíne'Z PaZ'O, mayor de edad,, casado, 
empleado y vecino, de Vigo, represen- 

' tado por el procurador don Vicente 
Arranz Pa'scual y dirigido' por el le
trado don Fortunato- Crespo Cedrún; 
y don Higinio Ríal Correa-, mayor de 
edad y de igual vecindad, éste en si
tuación de rebeldía, sobre re!clama- 
ción de cantidades; y

. Pallo: Que estilmando la demanda 
formulada por la, “Sociedad Española 
ide Nutrición Animal, S. A.” contra 
don Manuel T0m,ás Martínez Pazo, y 
don Higinio, Ríal Correa,' debo, con- 
dienar y condieno a dichos demanda
dos a que paguen a la Sociedad acto
ra la cantidad de ciento' sesenta y 
cuatro mil dosicientas sesenta y una 
jp,esletas con, cuarenta céntimos, más 
el interés le'gal de dicha cantidad a 
partir de la fecha 'de mterpoisición de 
la demanda: de autos y si,n hace'r ex
presa imposición de costas. Notifique- 
sé al demamdado en rebelidía. esta 'sen
tencia' pufolicándose su encabezamien
to y parte dispositiva en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a menos que 
se sollicite - su notificaición personal! 
dentro 'die .tieroéro día. Asií por esta 
mi 'Sentencia', 10' pronuncio, mando y 
firmo.—José María- Alvarez Terrón.— 
Rubricado.

Lo inserto concuerda, a la-, letra con 
su ori-ginal a qUe míe remito. Y pera 
que conste y sirva de notificaición al 
demandláido en rebeldía, exuiido y fir
mo el presen,te en Valladolid, a vein
titrés de enero de mil nov-eaiientos' se
senta- y siete.—Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz.
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Don Rafael Góm,éz-Eiscolar, magistra

do-juez de primera instancia núme
ro dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado' 

de mi cargo y con el número 176 de 
1966, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de Caro S. L., contra don Lon
ginos Anclrés González, vecino que 

fue de Albures (León) y hoy en ig
norado paraedro, en reclamaioión de 
99.370 pesetas importe de prinicipial, 
gastos de protesto, intereses y costas, 
sin perjucio', en cuyos autos en ter
cera subasta sin suj'eción, a tipo, ce
lebrada en el día 'de la fecha, de la 
furgoneta que le fue embargada ma- 
tricula LE-24.100, marca D. K. W., se 
ofrecó por la parte actora la, cantidad 
de tres mil pesetas.

iSiendo dicha, cifra inferior a las dos 
terceras partes del tipo por que sa,-' 
lió a segunda subasta, se hace' saber 
a 'dic,ho deudor p'ara que en el tér
mino de nueve ./Más, contados al si
guiente de la insierción. del presente, 
libere dicho, bien, satisfaciendo, el im- 
porte de la deuda o presente 'persona 
que miejore la postura, haciendo' el 
depósito- d,e Ley.

Dado- en Valladolid, a vei-nUocho de 
enero de- mil n^ovecáentos sesenta y 
siete.—' R-afael. Gómez-Esieolar Gonzá- 

, lez.—El seicretariO', Manuel Núñez.
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ANUNCIOS OFICIALES
Ssiiío llB3píía¡ y Convenio fió Sania Isabel 

fie eopfigjnela lUiesaja)
ANUNCIO

Por Orden del Ministerio de la Gober
nación de fecha 22 de diciembre de 1966, 
es aprobada la venía en pública subasta 
notarial de bienes propiedad, del Santo 
Hospital ■y Convento de Santa Isabel, de 
Gordejuela (Vizcaya), como propietarios 
en pleno dominio dél cincuenta por ciento 
en proindiviso de las fincas rústicas que 
poseen en el pueblo de Velascálvaro y 
otros Municipios limítrofes a éste, en la 
provincia de Valladolid.

Los pliegos de condiciones, títulos, pla
nos, documentación de los bienes, des
cripción y demás circunstancias, pueden 
examinarse en el expediente, que obra en 
la Secretaría de la Jünta Provincial de 
Beneficencia de Valladolid,

El sistema de subasta, por oferta oral, 
tendrá lugar en la Notaría de don José 
Machado Carpenter, con residencia en 
Medina del Campo, calle Maldonado, nú
mero 25, el día 6 de marzo de 1967, que 
dará principio a las diez de ia mañana.

Gordejuela, 1 de febrero de 1967.—El 
alcalde-presidente (ilegible).—La leveren- 
da madre abadesa, Sor María Antonia 
Echeverría.
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